
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante  : BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado  : CLARA ENITH HERNANDEZ CABRERA 
Radicación  : 2019-00526 
 

Del AVALUO COMERCIAL presentado por la apoderada de la parte ejecutante, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 444 núm. 2º del Código General del 
Proceso, córrase traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 

 
ACVP 
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